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Respetada editora:

Hemos visto con asombro cómo con el auge de las segundas 
especialidades, o subespecialidades, se ha tratado de limitar 
el trabajo del especialista en Otorrinolaringología. Es 
evidente que este fenómeno está sucediendo en diferentes 
áreas de la especialidad, y así fue puesto en conocimiento 
por varios colegas en la pasada asamblea de la Asociación 
Colombiana de Otorrinolaringología (ACORL), en la ciudad 
de Cali, donde se manifestó que muchos asociados se han 
sentido discriminados en su trabajo cotidiano por EPS y 
compañías de medicina prepagada, por no tener un grado 
formal en cierta área de la especialidad, a pesar de llevar 
muchos años de trabajo y experiencia en las diferentes áreas 
de la especialidad y contar con el respaldo académico que da 
el título de otorrinolaringólogo.
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	 Hace	 unos	 años	 la	ACORL	 definió,	 por	 consenso,	 las	
competencias de la especialidad, que abarcan la inmensa 
mayoría de procedimientos en otorrinolaringología. También 
se ha dejado claro que debe ser la autorregulación por cada 
especialista	la	que	defina	si	debe	ser	un	colega	con	segunda	
especialidad, o con gran experiencia en determinada área, 
quien deba tratar a un determinado paciente. Hemos llegado 
al punto, por solo colocar dos ejemplos, de ver cómo se 
niega la colocación de un audífono osteointegrado si no se es 
otológo, o no poder realizar consulta a menores de ocho años 
si no se tiene el título de otorrinolaringólogo pediatra.
 Estas segundas especialidades para otorrinolaringólogos 
deben	 tener	 como	 fin	 primordial	 la	 profundización	 del	
conocimiento de la especialidad, para ser transmitido a 
todos nosotros según el interés individual, al igual que estar 
disponibles para la comunidad para casos de gran complejidad.
 Propongo liderar desde el comité académico de la ACORL 
(donde se reúnen los jefes de servicios de postgrado del país) 
la defensa y difusión de las competencias ya establecidas 
para la especialidad, así como dentro de la ACORL fortalecer 
los capítulos de las diferentes áreas, que vuelvan incluyente 
para todos el conocimiento de la especialidad.
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